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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año, . . 50 pesetas.
Semestre 30 - '
'Trimestre20
Número suelto, cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se Insertárán a cincuenta 

^céntimos línea

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsulai a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo 1.® del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento- / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio' 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente
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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputaciói 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá ai 
Administrador del Boletín Oficiai

Suscripciones y anuncios se servirár 
previo pago.

iiiufflisiwicun ciimini
Núm. 4.904

GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de la Gobernación

DECRETO

DE 15 DE DICIEMBRE DE 1939 CREANDO ’
EL DISTRITO SANITARIO DE MADRID Y 

SU PROVINCIA

La salubridad de Madrid de
pende, en buena parte, de la de 
los pueblos de la provincia. La 
mayor parte de los casos de en
fermedades infecciosas proceden 
de los núcleos de población de 
Municipios extraños a la Capital, 
pero en íntimo contacto con ella. 
El agua que consume Madrid tie
ne su origen en ríos que nacen en 
la provincia y la cruzan en gran 
extensión. La leche y las verduras 
se producen en las proximidades 
de la población, sin que al Ayun
tamiento le sea posible vigilarías 
ni impedir su contaminación.

Por otra parte, los pueblos de 
la provincia no son ricos y no 
pueden esperar que con sus pro
pios recursos fundamenten una 
Organización Sanitaria moderna, 
que, en fin de cuentas, a nadie 
beneficiaría tanto como a la pro
pia Capital, a la que conviene 
contribuir con sus recursos al sa
neamiento de la totalidad de la 
provincia, • .

Destruidos por la guerra el La
boratorio Municipal y el Instituto 
provincial de Higiene, sería ab
surdo continuar con una duali
dad tan perjudicial desde el pun

to de vista económico, como des
de el técnico, sanitario, debiéndo
se, por el contrario, fundirse en 
uno solo los dos Organismos, 
que de esta manera tendrían ma
yor eficacia a cambio de una re
ducción de sus gastos.

Estas circunstancias aconsejan 
mantener la Mancomunidad Sa
nitaria, creada por la Ley de once 
de Julio, de mil novecientos trein
ta y cuatro, ínterin, dicha Ley 
no sea modificada, pero limitada 
a la percepción de haberes de los 
Sanitarios de la provincia, crean
do una situación de excepción en 
la Organización Sanitaria Nacio
nal y estableciendo un Distrito 
Sanitario integrado por la Capi
tal de la Nación y su provincia.

No podría, sin embargo, llegar
se a una situación definitiva sin 
atravesar una.fase transitoria en 
la que, sin desconocer los dere
chos personales, queden a salvo 
las facultades que la Legislación 
vigente concede al Municipio en 
materia sanitaria, aunque siem
pre bajo la jurisdicción y vigilan
cia estatal,

En.su virtud, a propuesta del 
Ministro de la Gobernación, y 
previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

DISPONGO

Artículo primero. Se crea el 
Distrito Sanitario de Madrid y su 
provincia, que estará regido por 
una Junta Técnico-administrativa 
compuesta de la siguiente forma:

Presidente, el Gobernador Ci
vil de la provincia; Vicepresi
dente, el Alcalde de Madrid; Vo
cales, el Delegado de Hacienda, 

el Presidente de la Diputación 
provincial, el Regidor Delegado 
de los Servicios Sanitarios Muni
cipales, el Presidente Regidor de 
la Comisión de Hacienda, un In
geniero de la División Hidráulica 
del Tajo, el Secretario del Ayun
tamiento de Madrid, tres Alcal
des de la provincia, designados 
por el Gobernador Civil, y el Sub:' 
director del Instituto qué se crea; 
Tesorero, el Depositario de Fon
dos Municipales del Ayuntamien
to de Madrid; Secretario general, 
el Jefe provincial de Sanidad; Se
cretario de Actas, un funcionario 
administrativo del Instituto Pro
vincial de Sanidad,

Artículo segundo. El Ayunta
miento aportará a la Organiza
ción que se creía lo presupuestado 
actualmente para su Laboratorio 
Municipal, sin que esta apor
tación pueda exigirse exceda de 
la cantidad dicha mientras no se 
produzca una mejora o arnplia- 
ción justificada de los servicios 
actuales.

Los demás Municipios apor
tarán el dos por ciento qüe la 
Mancomunidad de Municipios 
destina actualmente al Instituto 
Provincial de Higiene, y todos 
los demás ingresos que éste per
cibe en el orden y por el concep
to de sanitario, a más de los se
ñalados en la base séptima de, la 
Ley de once de Julio de mil nove
cientos treinta y cuatro.

Caso de que posibles* amplia
ciones y perfeccionamientos obli
gasen a aumentar las aportacio
nes dichas, se. hará siempre en 
análoga proporción que en la ac
tualidad.

Artículo tercero. El Tabora- 
torio Municipal de Madrid, al que 
actualmente están adscritos los 
servicios y funciones de Sanidad 
de la Capital, se fusionará con el 
actual Instituto Provincial de 
Higiene, resultando de dicha fu
sión un Centro que llevará el 
nombre de Instituto de Sanidad 
de Madrid y su provincia, y que 
constará de los servicios especi
ficados en el artículo cuarto, 
apartados b), e), e), h) e i) de la 
Orden de 30 de Septiembre de 
mil novecientos treinta y nueve, 
así como los administrativos y 
los del Parque Sanitario, ambu
lancias, Servicios de Tranportes 
necesarios para el desarrollo de 
la labor sanitaria de Madrid y su 
provincia, y serán también de su 
cargo los servicios de desinfec
ción y desinsectación de la ca
pital y su provincia y los demás 
que tenga organizados evéntual- 
mente el Laborátorio Municipal.

Artículo cuarto. Fusionados 
el Laboratorio Municipal de Ma
drid y el Provincial de Higiene, el 
nuevo Centro que se crea Se hará 
cargo; previo inventario, del ma
terial que cada uno posea, que
dando también adscritos a él to
do el personal de uno y otro. La 
Dirección del Instituto de Sani
dad de Madrid y su provincia co
rresponderá al Jefe provincial de 
Sanidad de Madrid, y la Subdi
rección, al Director del Labo
ratorio Municipal, mientras sub
sista el actual.

En el caso de resultar un exceso 
de personal, se irán amortizando 
las vacantes que vayan produ
ciéndose hasta llegar a una plan-
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tilla previamente fijada, según las 
necesidades reales del nuevo • 
Centro,

Artículo quinto. Tanto el 
Ayuntamiento de Madrid como 
ja Dirección General de Sanidad, 
podrán acoplar a otros servicios 
el personal actualmente depen
diente de ellos con destino en el 
Laboratorio Municipal o en el 
Instituto Provincial de Higiene 
en la actualidad, sí lo estiman 
conveniente, así como incluir en 
el nuevo Centro algún Puericul
tor, Tocólogo, Ingeniero o Arqui- 
tecto sanitario.

Artículo sexto. A excepción 
del Jefe provincial de Sanidad, 
que será nombrado por el Minis
tro de la Gobernación entre in
dividuos del Cuerpo de Sanidad 
Nacional, y con arreglo a las dis
posiciones legales, todos los de
más cargos que figuren en la plan
tilla definitiva del nuevo Cen
tro — Médicos, Farmacéuticos, 
Químicos, Veterinarios, etc. —, 
a medida que vayan vacando, se 
proveerán forzosamente por opo
sición restringida entre el per
sonal que obstente el título de 
capacitación qué otorgue la Di
rección General de Sanidad (Ofi
ciales Sanitarios, Desinfectores, 
Auxiliares Sanitarios, etc.) Si 
llegase el caso en que la Direc
ción no tuviese personal con tí
tulo conveniente, serán cubiertas 
las vacantes por oposición entre 
los profesionales que ostenten el 
título universitario correspon
diente a la vacante y teniendo en 
cuenta la Ley dictada en veinti
cinco de Agosto de mil novecien
tos treinta y nueve en favor de 
los ex;combatientes. Del Tribunal 
que haya de juzgar las oposicio
nes dichas habrá de formar parte 
un Delegado de la Dirección Ge
neral de Sanidad.

Artículo séptimo. La aproba
ción de los presupuestos anuales 
seguirá el mismo trámite que en 
la actualidad siguen los presu
puestos de las Mancomunidades 
Sanitarias.

Artículo octavo. Los servicios 
de Tuberculosis se regirán por las 
disposiciones generales que les 
conciernen.

Artículo noveno. La actual 
Mancomunidad Sanitaria de la 
provincia de Madrid subsistirá 
para todos los fines que le enco
mienda la Ley de once de Julio 
de mil novecientos treinta y cua
tro, salvo aquellos a que se re
fiere el presente Decreto, ínterin 
no se modifique la citada Ley,

Artículo décimo. Quedan de
rogadas cuantas disposiciones sé 
opongan a lo establecido por el 
presente Decreto, encargándose 
el Ministerio de la Gobernación 

de dictar los Reglamentos nece
sarios para su desarrollo.

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid a quince 
de Diciembre de mil novecientos 
treinta y nueve, —Año de la Vic
toria,-FRANCISCO FRANCO, 
El Ministro de la Gobernación,
Ramón Serrano Suñer.

die quede defraudado en su afán 
de justicia.

En su consecuencia, estimando 
que el regular ingreso de las con
signaciones presupuestarias de 
los Ayuntamientos, es el único 
medio de que éstos cumplan tam
bién con puntualidad sus obliga
ciones y siendo un hecho cierto 
que la más importante fuente de 
ingresos está constituida por el 

■ repartimiento general de utilida
des, se hace preciso vigilar el 

i cumplimiento de las disposicio- 
¡ nes relativas a este impuesto, a 

cuyo efecto he acordado:
Que en el plazo de diez días, a 

partir de la publicación de esta 
circular en el «Boletín Oficial* de 
la provincia, los señores Alcaldes 
remitirán a la Sección provincial 
de Administración local una cer
tificación expedida por el Secre
tario-Interventor y con su visto 
bueno, que acredite los siguien
tes extremos: ,

1 .“ Si aun no tiene aprobado 
el repartimiento general de utili
dades para 1940, razón de la de- ; 
mora y trámite en que se halla 
tan importante documento. i

2 .° Si lo tiene aprobado, fe- ; 
cha de la aprobación, indicando • 
si ya se ha puesto al cobro; y

3 ,° Los Ayuntamientos que 
tengan sin cobrar los reparti- ’ 
mientos de años anteriores los í 
señalarán, expresando asimismo 
las causas y, sí ya aprobados, no 
se hubieran puesto todavía al co
bro, harán constar también los 
motivos de tal retraso.

Advierto por último a loS se
ñores Alcaldes y Secretarios-In- i 
terventores que el incumplimien
to de lo dispuesto me obligará a 
la imposición de sanciones, con 
las que quedan conminados, por 
desobediencia a mis órdenes.

Por Dios, por España y su Re
volución Nacional-Sindicalista.

Valladolid, 28 de Diciembre de 
1939. —Año de la Victoria.

El Gobernador civil, 

Jesús Rivero Meneses

Núm. 4.827

GOBIERNO CIVIL

ORDEN CIRCULAR A LOS PROPIETARIOS 

DE VEHÍCULOS AUTOMÓVILES DE CAR
GA DE ESTA PROVINCIA

Para llevar a cabo el control 
de los automóviles de carga exis
tentes en esta provincia, todos 
los propietarios de camiones, ca
mionetas o furgonetas, presenta
rán en este Gobierno civil, De
partamento de Transportes, en el 
plazo máximo que terminará el 
día 31 del actual, una Relación 
jurada de los vehículos que po-

(Boletín Qíicíal del Estado del día 24 de 
Diciembre de 1939.)

Núm. 4.935

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

Este Gobierno civil, encargado j 
de velar por el perfecto funciona
miento de la Administración pro
vincial y local —en virtud de las i 
atribuciones conferidas por la ley 
orgánica Provincial a los Gober
nadores Civiles, encomendándo
les la alta inspección sobre los ac
tos y servicios de la administra
ción- considera que la mejor 
aportación a la gran tarea de re
construcción nacional consiste 
en que, lo mismo que los indi
viduos, cumplan los Ayuntamien
tos con las obligaciones que las 
leyes les atribuyen.

El desenvolvimiento de la ad
ministración en general, tiene pof 
base el Municipio, ya que, si el 
Estado ha de cumplir sus fines 
con la puntualidad y exactitud 
que es menester para su crédito y 
prestigio, forzosamente ha de ser 
en razón a la aportación que re
ciba y a la colaboración de to
dos. Lo mismo ocurre con la pro
vincia, pues si la Diputación ha 
de llevar a cabo sus importantes 
obligaciones (entre las que se 
destaca la de Beneficencia) ha de 
contar con el apoyo económico 
de los Ayuntamientos y demás 
entidades y particulares que con 
ella tengan relaciones eco-nó
micas.

Tienen, por tanto, las Corpora
ciones locales una importantísi
ma misión que cumplir en sus 
relaciones con el Estado y la Pro
vincia; pero han de llenar cum
plidamente su cometido robuste
ciendo su prestigio y atrayendo la 
confianza de los vecinos, al sen
tirse recta y equitativamente ad
ministrados.

Para ello es preciso que los 
Ayuntamientos distribuyan con 
un elevado espíritu de justicia 
sus impuestos y que su aplica
ción se haga con la mayor recti
tud; que se atiendan las reclama
ciones y quejas de los adminis
trados con acogedora complacen
cia, pero, con la finalidad, de 
descubrir la verdad y puntualizar, 
el fundamento de las mismas, de 
tal modo que, al resolverías, na

sean que comprendan los siguien
tes extremos:

Nombre del propietario...,;..
Residencia y domicilio.............  
Matrícula.................... .............. 
Marca............................................  
Número del motor.....................  
Clase de carrocería...................  
Categoría...............................  
Potencia.. . ................... ...............
Tonelaje de carga........ .... .. 
Servicio (si es público o parti-' 

cular)........ ;............ ............. .
Estado del vehículo...............
Oportunamente se comunicará 

por este Departamento la fecha 
en que han de presentarse los 
propietarios a proveerse de la 
Tarjeta o Carnet de circulación 
obligatorios.

Por Dios, por España y su Re
volución Nacional-Sindicalista.

Valladolid,‘21 de Diciembre de 
1939. —Año de la Victoria.

El Gobernador civil, 

Jesús Rivero Meneses

Núm. 4.909

Delegación de Industria

Cumplidos los trámites regla
mentarios en el expediente pro
movido por don Francisco Alonso 
en solicitud de autorización para 
ampliar una industria de fabrica
ción de chocolates comprendida 
en el grupo l.°, apartado B de la 
clasificación establecida en la 
Qrden ministerial de 12 de Sep
tiembre de 1939,

Esta Delegación de Industria 
i ha resuelto:
¡ Autorizar à don Francisco 
i Alonso para ampliación de su 
i fábrica de chocolates en Vallado

lid, con un aumento en su pro
ducción de 1.000 kilogramos de 
chocolate, en la jornada de ocho 
horas, con arreglo a las condi
ciones generales fijadas en la 
norma 11 de la citada orden,, y 
a la especial de que la puesta en 
marcha deberá efectuarse en el 
plazo máximo de cinco meses, 
contados a partir de la publica
ción de esta resolución en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
pasado el cual sin realizaría se 
considerará anulada la presente 
autorización.

Entendiendo que esta autoriza
ción no supone aumento de cupo 
en lo que afecta á la cantidad de 
cacao que hoy tiene V. designa
do por el Comité del mismo, en 
tanto persistan las circunstancias 
que obligan a dicho Organismo 
a restringir el consumo de dicha 
primera materia.

Dios guarde a V. muchos años.
Valladolid, 20 de Diciembre de 

1939.—Año de la Victoria,-El 
Ingeniero Jefe, M. Velasco.
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Núm, 4.911

Delegación de Industria

Cumplidos los trámites regla
mentarios en el expediente pro
movido por don Francisco Alon
so Fernández en solicitud de au
torización para instalación de 
una nueva industria destinada a 
la fabricación de galletas com
prendida en el grupo 1,°, aparta
do B de la clasificación estableci
da en la Orden ministerial de 12 
de Septiembre de 1939,

Esta Delegación de Industria; 
ha resuelto:

Autorizar a don Francisco 
Alonso Fernández para el estable
cimiento de una industria de fa
bricación de galletas en Vallado- 
lid con una producción de 1.500 
kilos de galletas en la jornada de 
8 horas, con arreglo a las condi
ciones generales fijadas en la nor
ma 11 de la citada Orden, y a la 
especial de que la puesta en mar
cha deberá efectuarse en el plazo 
máximo de 10 meses, contados a 
partir de la fecha de publicación 
de esta resolución en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, pasado 
el cual sin realizaría se conside
rará anulada la presente autori
zación.

Xa citada industria en lo reten
te a abastecimientos de primeras 
materias, harina y azúcar, deberá 
sujetarse a los cupos de distribu
ción que para esta clase de indus
trias tengan asignados los orga
nismos respectivos. Junta Harino 
Panadera y Junta de Abastos.

Díos guarde a V. muchos años.
Valladolid, 20 de Diciembre de 

1939, —Año de la Victoria, —El 
Ingeniero Jefe, M. Velasco.

Núm, 4,917

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Cédulas personales

Con esta fecha y por la Presi
dencia de esta Corporación se 
ha dictado el siguiente;

Decretó. —Terminando el pró
ximo día 2 de Enero el período 
voluntario de recaudación de cé
dulas personales en los pueblos 
de esta provincia, y con objeto 
de dar todo género de facilidades 
a los contribuyentes que aún no 
han obtenido el citado documen
to, vengo en disponer que el cita
do período voluntario de recau
dación del impuesto en los pue
blos de la provincia se prorro
gue hasta el día 20 del próximo 
mes de Enero de 1940,

Lo que se hace público en este 

periódico oficial para conoci
miento de los interesados,

Valladolid, 28 de Diciembre de 
1939,—Año de la Victoria. —El 
Presidente, Ensebio Rodríguez 
Pernández' Vila.

MlUCIffl
Núm. 4.929

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO '

Esta Alcaldía ha dispuesto que 
a partir del día 9 del próximo 
mes de Enero quede abierto el 
pago de los intereses del semes
tre que vence en l.° de dicho mes 
de los Títulos de la Deuda muni
cipal en circulación, emisión de 
1.® de Julio de 1901. ,

También ha dispuesto el pago, 
desde la indicada fecha, de los 
intereses del trimestre que vence 
en 1.® de dicho mes de Enero de 
las Obligaciones creadas para 
pago de las obras de saneamien
to de la ciudad, también existen
tes en circulación.

Para satisfacer los intereses de 
dichos Títulos y Obligaciones se 
presentarán los cupones factura
dos en los ejemplares que para 
tal fin se facilitarán en la Inter
vención municipal, al objeto de 
que sean examinados por dicha 
dependencia. Practicada la expre
sada operación será abonado a 
las interesados el importe de di
chos cupones en la Depositaría 
municipal.

Lo que se anuncia al público a 
fin de que llegue a conocimiento 
de los señores acreedores que po
seen los citados valores.

Valladolid, 27 de Diciembre de 
1939, —Año de la Victoria, — El 
Alcalde, Luis Lunoll.

Núm. 4.853

Alaejos

Formado el proyecto de modi
ficaciones al presupuesto corrien-, 
te para la confección del que con 
carácter de ordinario ha de regir 
en el próximo año de 1940, junta
mente con las certificaciones y 
memorias a que alude el artícu
lo 296 del Estatuto municipal, 
estará expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los 
efectos del artículo 5.® del Regla
mento de 23 de Agosto de 1924, 
y para general conocimiento.

Alaejos, 18 de Diciembre de 
1939,-El Alcalde, Primitivo Bae
na Cuadrado.

Núm. 4.892

Amusquillo

A tenor de lo dispuesto en el 
Estatuto municipal vigente y dis
posiciones complementarias, el 
Ayuntamiento de esta villa ha 
procedido a la designación de 
los vocales natos para las Comi
siones de evaluación del reparti
miento general de utilidades para 
el próximo año de 1940, habiendo 
correspondido a los señores si
guientes:

Parte real

D. Agustín Duque Ruiz.
D. Aureo de la Fuente Mena.
D. Virgilio Calleja López.
D. Máximo Martín Palenzuela.

Parte personal

D. Delfino Tovar Calvo.
,D. Gabriel González Casado.
D. Cesidio González Casado.
D. Silvestre Burgueño Casado.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y a los 
efectos de reclamación durante 
el plazo de siete días, advirtiendo 
que quedan expuestos al público 
los documentos administrativos 
que han servido de base para las 
anteriores designaciones, en Se
cretaría.

Amusquillo, 21 de Diciembre 
de 1939. — El Alcaide Lucinio Bur
gueño.

Núm. 4.898

Ciguñuela

Aprobado, el presupuesto mu
nicipal ordinario de este término 
para el próximo año de 1940, 
queda expuesto al público, a los 
efectos de los artículos 300 y 302 
del Estatuto vigente y 5.® del re
glamento de Hacienda municipal 
por espacio de quince días, du
rante los cuales y otros quince 
días más pueden formularse, an
te el ilustrísimo señor Delegado 
de Hacienda, las reclamaciones 
que se consideren oportunas.

Ciguñuela, 20 de Diciembre de 
1939-El Alcalde, Gonzalo García.

Núm. 4.896

Fuente el Sol

Habiéndose acordado por el 
Ayuntamiento de mi presidencia 
en sesión del día 23 del mes ac
tual la oportuna propuesta de 
suplemento de crédito, impor
tante mil doscientas setenta y 
cinco pesetas, por medio de 
transferencia, queda de manifies
to al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio 

de quince días hábiles, el opor
tuno expediente al objeto de oír 
reclamaciones.

Fuente el Sol, 23 de Diciembre 
de 1939, —El Alcalde, Julián Té
llez,

Núm, 4.840

Fuente Olmedo

Don Eusebio Ramos Gómez, Al
calde Presidente del Ayunta
miento de este pueblo de Fuen
te Olmedo.

Hago saber: Que, habiendo 
aprobado la Comisión municipal 
de este Ayuntamiento el proyecto 
de modificaciones al prèsupuesto 
del corriente año para la forma
ción del presupuesto que habrá 
de regir en el próximo ejercicio 
de 1940, queda expuesto aquel 
documento en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término 
de ocho días, que se contarán 
desde la fecha del presente edicto, 
para que pueda ser examinado 
por cuantas personas lo deseen, 
y se puedan formular en dicho 
plazo y en los ocho días siguien
tes las reclamaciones u observa
ciones que se estimen oportunas, 
todo conforme a los artículo 295 
del Estatuto municipal vigente 
y 5.® del reglamento de la Ha
cienda municipal, fecha 23 de 
Agosto de 1924.

Fuente Olmedo, 21 de Diciem
bre de 1939.— Eusebio Ramos.

Núm. 4.823

Geria

Formadas las listas cobrato- 
rias de la contribución rústica 
de este, término municipal para 
el año 1940, en cumplimiento de 
lo ordenado por la Administra
ción de Propiedades y Contribu
ción Territorial, quedan expues
tas al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por plazo 
de ocho días, para oír reclama
ciones; advirtiendo a los contri
buyentes que pasada dicha fecha 
no serán admitidas las que se 
presenten.

Geria, 16 de Diciembre de 1939. 
El Alcalde, Ticiano González.

Núm. 4.821

Herrín de Campos

La Comisión Gestora de mi 
presidencia, dé conformidad a lo 
dispuesto en los artículos 483 y 
489 del Estatuto municipal, ha 
procedido a la designación de 
los vocales natos de las Comi
siones de evaluación del repartí-
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miento general de utilidades para 
el ejercicio de 1940, siendo nonv 
brados los señores siguientes:

Parte real
D. Pablo Camino Aparicio.
D. Cesáreo Alonso Ruiz.
D. Gerardo Alvarez García.
Un representante del Sindicato 

Católico Agrario.
P. Anastasio Cuesta.

Parte personal
D. José Villazán Palencia.
D. Antonio Herrero Escobar.
D. Marcelo de la Rosa Prieto.

Ló que se anuncia por siete 
días a los efectos de reclamación 
según dispone el citado, artículo 
489 y Real orden de 7 de Enero 
de 1924.

Herrín de Campos, 18 de Di
ciembre de 1939. —El Alcalde, 
Antolín Guerra. '

Núm. 4.852

Matapozuelos
Próximo a realizarse el repar

timiento general de utilidades de 
este término municipal para el 
próximo año de 1940, se invita a 
todas las personas obligadas a 
contribuir por cualquiera de las 
partes real y personal, de dicho 
repartimiento, para que en el 
plazo de quince días, a contar 
desde el día 1 del próximo mes 
de Enero, presenten ante este 
Ayuntamiento las declaraciones 
de sus utilidades por todos con
ceptos, con objeto de verificar 
con acierto las estimaciones bá
sicas de la cuota á satisfacer; 
advirtiéndoles que, de no veri
ficarlo, se estimará de oficio por 
las respectivas Comisiones de 
evaluación, con vista de los do
cumentos administrativos y de
más documentos obrantes en es
tá oficina y los que se obtengan 
de las inspecciones a que dichas 
Comisiones están facultadas a 
realizar.

Matapozuelos, 22 de Diciembre 
de 1939. —El Alcalde, Priscilo 
Pérez.

Núm. 4.858

Mota de Marqués
Don Antonio Alonso Fernández, 

Alcalde Presidente del Ayun
tamiento de Mota del Marqués.

Hago saber: Que el Ayunta
miento de mi presidencia, en vir
tud de los preceptos del Estatuto 
municipal, reformados en 1932, 
y previa comprobación detenida 
de los documentos de riqueza, 
ha procedido a la designación de 
los vocales natos de las Comi
siones de evaluación para regir 
en el repartimiento general de 

1940, recayendo la misma en los 
siguientes- contribuyentes:

Parte real

D. Bonifació Alonso Calvo.
D. Genaro Velasco Rubio. 
Excma. Señora Marquesa Viuda 

de Viesca.
D. Efigenio Fernández Alonso.
D. Aniceto Berceruelo Martín.

Parte personal

D. Juan Martín Morchón.
D. Esteban Negro Rivero.
D. Anacleto Alonso Rodríguez.

Lo que se hace público para 
que en el plazo de siete días pue
dan formularse las reclama
ciones. .

Mota del Marqués, 22 de Di
ciembre de 1939.-Antonio Alonso.

Núm. 4.837

'Quintanilla de Trigueros

La Comisión Gestora de este 
Ayuntamiento en sesión de fecha 
15 del mes actual, dando, cumpli
miento a los artículos 483, 484 y 
489.del Estatuto municipal vigen
te, procedió a la designación de 
los vocales natos de las Comi
siones de evaluación de las par
tes real y personal del reparti
miento general de utilidades para 
el año 1940, resultando designa
dos los señores siguientes;

Parte real

D. Agapito Alonso Martín.
D. Fibicio Caballero Trigueros.
D. Higinio Martínez de Azcoitia.
D. Vicente Cantera Manuel.

Parte personal

D. Desiderio Núñez Revilla.
D. Valeriano Alonso Ruiz.
D. Darío Bajón Revilla.

Los expresados nombramien
tos, juntamente con los documen
tos que han servido de base para 
la designación de los mismos, se 
hallan expuestos al públicos por 
el plazo de cinco días para que 
las personas interesadas puedan 
presentar las reclamaciones que 
estimen pertinentes.

Quintanilla de Trigueros, 16 de 
Diciembre de 1939. —EUAlcalde, 
Cándido Pérez.

Núm. 4.915

San Llorente

Aprobado por el Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordina
rio para el próximo ejercicio de 
1940, queda expuesto al público 
dicho documento en la Secreta
ría municipal por término de 
quince días, durante cuyo plazo 
y los otros quince días siguientes 
pueden formularse reclamaciones 

ante la Delegación de Hacienda 
de la provincia por cualquiera de 
las causas indicadas en el artícu
lo 301 del Estatuto municipal vi
gente,.

Y para general conocimiento 
se manda publicar el presente, a 
los efectos de los artículos 300 
y 322 de dicho, cuerpo legal y 
5.° del reglamento de 23 de Agos
to de 1924.

San Llorente, 23 de Diciembre 
de 1939. — El Alcalde Florencio 
García.

Núm. 4.927

San Martín de Valveni

Aprobado por el Ayuntamien
to el presupuesto municipal or
dinario para el próximo ejerci
cio de 1940, queda expuesto al 
público dicho documento en la 
Secretaría municipal, por término 
de quince días, durante cuyo pla
zo y otros quince días siguientes, 
pueden formularse reclamaciones 
ante la Delegación de Hacienda 
de la provincia, por cualquiera 
de las- causas indicadas en el ar
tículo 301 del Estatuto municipal.

También se hallan expuestas al 
público en dicha oficina, por tér
mino de quince días, las orde
nanzas de exacciones, durante los 
cuales el Ayuntamiento admitirá 
las reclamaciones que formulen 
los interesados legítimos.

Y para general conocimiento 
se manda publicar el presente, a 
los efectos de los artículos 300 
y 322 de dicho cuerpo legal y 
5.° del Reglamento de 23 de Agos
to de 1924.

San Martín de Valveni, 26 de 
Diciembre de 1939. —El Alcalde, 
Damián Martín.

Núm. 4.841

Siete Iglesias de Trabancos

Aprobado por la Comisión mu
nicipal de Hacienda el proyecto 
de prórroga por un año del pre
supuesto del corriente año, para 
regir en el próximo ejercicio eco
nómico de 1940, juntamente con 

.las certificaciciones y memorias 
a que se refiere el artículo 296 del 
Estatuto municipal, estará ex
puesto ai público dicho docu
mento en la Secretaría municipal 
por término de ocho días, en que 
podrá ser examinado por cuantos 
lo deseen.

En el citado periodo y otros 
ocho días siguientes, podrán for
mular ante el Ayuntamiento cuan
tas reclamaciones u observacio
nes estimen convenientes los con
tribuyentes o entidades intere
sadas.

i Lo que se hace público por me

dio del presente a los efectos del 
artículo 5.° del Reglamento de 23 
de Agosto de 1924, y para general 
conocimiento.

Siete Iglesias de Trabancos, 20 
de Diciembre de 1939. —El Alcal
de, Gregorio Vicente.

Núm. 4.917

Vega de Valdetronco

Aprobado por la Comisión mu
nicipal GestoraMe mi presiden
cia el presupuesto municipal or
dinario formado para el próximo 
año de 1940, queda expuesto al 
público dicho documento en la 
Secretaría del Ayuntamiento por 
término de quince días a disposi
ción de todos los vecinos y con
tribuyentes que deseen examinar
le, lo cual pueden hacer con toda 
libertad y sin restricción alguna, 
y formular las reclamaciones que 
consideren oportunas, ante la De
legación de Hacienda de esta pro
vincia, por cualquiera de las cau
sas del artículo 301 del Estatuto 
municipal.

Y para general conocimiento 
se manda publicar el presente, 
haciendo constar que a la vez 
también estarán expuestas las 
ordenanzas de exacciones por el 
mismo plazo, a los efectos de los 
artículos 300 y 302 de dicho cuer
po legal, y 5.“ del reglamento de 
Hacienda municipal de 23 de 
Agosto de 1924.

Vega de Valdetronco, 23 de 
Diciembre de 1939. —El Alcalde, 
Lorenzo San José.

Núm. 4.897

Villabaruz de Campos

Recibido de la Administración 
de Propiedades y Contribución 
Territorial de esta provincia, el 
padrón de la riqueza rústica ca- 
tastrada de este término, para el 
próximo ejercicio de 1940, queda 
expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, du
rante el plazo de ocho días, para 
que, durante el mismo, pueda ser 
examinado por los contribuyen
tes y presentar las reclamaciones 
que estimen pertinentes, que han 
de versar solamente én errores 
aritméticos o de copia.

Villabaruz de Campos, 22 de 
Diciembre de 1939. — El Alcalde, 
Leónides García.

Igualmente y por el mismo tér
mino se halla expuesto en el 
Ayuntamiento de

Megeces.

VALLADOLID

Imprenta de 1a Diputación provincial
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